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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA Y UNO (31) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., febrero ocho (8) de dos mil veintitrés (2023). 

 

PAGO DIRECTO No. 110014003031-2022-01197 00 

 

En atención a la solicitud presentada por las partes en el anexo11 

y de los resultados que arroja el informativo, el Despacho, dispone: 

 

Acorde al numeral segundo del artículo 161 del Código General 

del Proceso, se DECRETA LA SUSPENSIÓN del presente asunto por el 

termino de tres (3) meses, contado a partir del 09 de diciembre de 2022 

fecha de presentación del escrito al juzgado. 

 

Atendiendo lo solicitado por las partes, se decreta el 

levantamiento de la medida de aprehensión que recae sobre los 

vehículos de placas EYX275 y GUV266. Ofíciese. Entérese de la 

presente decisión a la autoridad competente y a las partes. (Art. 11 Ley 

2213 de 2022). 

 

ORDENAR a la sociedad CIJAD S.A.S., hacer entrega real y 

material de los vehículos de placas EYX275 y GUV266, a favor del 

señor DANIEL EDUARDO SEGURA BALLESTEROS, acorde lo 

solicitado. Por secretaría proceda de conformidad. 

 

De otro lado, se requiere al señor DANIEL EDUARDO SEGURA 

BALLESTEROS, para que confiera poder especial en los términos 

señalados en el artículo 74 del Código General del Proceso y, de igual 

manera, acredite que su mandataria judicial ostenta la calidad de 

profesional del derecho, como quiera que el documento visto en el 

anexo012, no reúne las exigencias de Ley.  

 

Se requiere a la parte demandante para que informe 

oportunamente las resultas del acuerdo de pago que se anunció 

promover con el demandado, a fin de continuar con el trámite 

correspondiente.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 
                            FIRMA ELECTRONICA 

CLAUDIA RODRÍGUEZ BELTRAN 
JUEZ 
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JUZGADO TREINTA Y UNO (31) CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ D.C. 

SECRETARÍA 

 
La providencia anterior se notificó por estado electrónico N° 06 

del 09 DE FEBRERO DE 2023, fijado en la página web de la 

Rama Judicial con inserción de la providencia para consulta 
en el siguiente enlace. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-031-civil-

municipal-de-bogota/85 
 

IVAN LEONARDO CHAWEZ LUNA 

Secretario 
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